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ANEXO 

 REFUERZO INMEDIATO DE LA PLANTILLA DEL SEPE. Se precisaría un aumento de plantilla 
fija del 50% para afrontar el volumen de trabajo del organismo. 

 Organización, planificación y directrices comunes en la gestión para todas las 
Direcciones Provinciales del Organismo. La ciudadanía debe tener los mismos derechos 
en la tramitación de sus solicitudes tanto en tiempo como en forma. 

 Actualización y modernización de las aplicaciones informáticas, tanto las herramientas 
informáticas que utiliza el personal del SEPE, como las que debe utilizar la ciudadanía. 

 Dignificación del personal del SEPE en materia de prevención y seguridad de la salud 
con evaluaciones y valoraciones específicas y profesionales. Muchos de los locales y 
puestos de trabajo Incumplen la normativa de prevención y riesgos laborales. 

 Reconocimiento del derecho de la plantilla del SEPE en materia de traslados y 
concursos. Carrera profesional. 

 El fin inmediato de la precariedad y temporalidad del personal interino del SEPE, el fin 
del fraude de ley de la contratación continuada y la aplicación de medidas eficaces que 
resuelvan definitivamente los graves problemas estructurales de la plantilla del SEPE. 

 DELIMITACIÓN DE TAREAS Y FUNCIONES. Cada categoría tiene sus funciones específicas 
y se deben respetar sin imposición de tareas que sobrepasan la preparación y los 
conocimientos necesarios. La ciudadanía tiene derecho a que su solicitud sea resuelta con 
las mayores garantías. 

 ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS INFORMÁTICOS A LA MODALIDAD DEL TELETRABAJO. 
Esta modalidad de trabajo se ha desarrollado desde marzo 2020 ha gracias a los medios 
informáticos de los propios trabajadores y trabajadoras sin que se les haya compensado 
económicamente por ello. En la actualidad todo sigue igual. 

 INFORMACIÓN VERAZ de los datos facilitados por el Ministerio de Trabajo, la Dirección 
General del SEPE y las Direcciones provinciales del Organismo, ya que la que se vierte en 
los medios de comunicación falta a la verdad y repercute directamente en la valoración 
que la ciudadanía hace de los trabajadores y trabajadoras, originando enfrentamientos 
muchos de ellos de carácter violento. 


